
e. para el período del 1 de julio de 2002 al 30 de junio de 2003, 175,000
dólares.

2. Para efectos de este artículo, los bienes clasificados en los capítulos 61 y 62 del
Sistema Armonizado deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. los bienes clasificados en el capítulo 61 del Sistema Armonizado, un
cambio a las partidas 61.01 a 61.17 de cualquier otro capítulo, siempre y
cuando el bien esté cortado (o tejido a forma) y cosido, o esté de otra
manera ensamblado en territorio de la Parte exportadora; y

b. los bienes clasificados en el capítulo 62 del Sistema Armonizado, un
cambio a las partidas 62.01 a 62.17 de cualquier otro capítulo, siempre y
cuando el bien esté cortado (o tejido a forma) y cosido, o esté de otra
manera ensamblado en territorio de la Parte exportadora.

3. Los montos totales anuales establecidos en el párrafo 1 no podrán ser asignados
a los bienes clasificados en una determinada partida en un monto que exceda el
25% del monto total anual.

4. A partir del 1 de julio de 2003, cada Parte sólo otorgará trato arancelario
preferencial a los bienes originarios clasificados en los capítulos 61 y 62 del
Sistema Armonizado.

5. Respecto de la importación de bienes que exceda los montos determinados en el
párrafo 1, cada Parte sólo les otorgará el trato arancelario preferencial
establecido en el Programa de Desgravación Arancelaria si cumplen con la regla
de origen correspondiente establecida en el anexo al artículo 6-03.

CAPITULO IV
Sector Agropecuario

Artículo 4-01: Definiciones
Para efectos de este capítulo, se entenderá por:
producto agropecuario: un producto descrito en cualquiera de los siguientes
capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado:
(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia)

a. Capítulos 1 a 24 (excepto pescado y productos de pescado); y
Partida o
subpartida

Descripción

2905.43 Manitol.
2905.44 Sorbitol.
2918.14 Ácido cítrico.
2918.15 Sales y ésteres del ácido cítrico.
2936.27 Vitamina C y sus derivados.
33.01 Aceites esenciales.
35 .01  a
35.05

Materias albuminoideas, productos a base de almidón o de
fécula modificados.

3809.10 Aprestos y productos de acabado.
3823.60 Sorbitol n.e.p.
41 .01  a
41.03

Cueros y pieles.



43.01 Peletería en bruto.
50 .01  a
50.03

Seda cruda y desperdicios de seda.

51 .01  a
51.03

Lana y pelo.

52 .01  a
52.03

Algodón en rama, desperdicios de algodón y algodón cardado o
peinado.

53.01 Lino en bruto.
53.02 Cáñamo en bruto.

pescado y productos de pescado: pescado o crustáceos, moluscos o cualquiera
otros invertebrados acuáticos, mamíferos marinos y sus derivados, descritos en
cualquiera de los siguientes capítulos, partidas o subpartidas del Sistema
Armonizado:
(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia)

Capí tu lo,  pa r t i da  o
subpartida

Descripción

0 3 Pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados
acuáticos.

05.07 Marfil, concha de tortuga, mamíferos marinos, cuernos, astas,
cascos, pezuñas, uñas, garras y picos, y sus productos.

05.08 Coral y productos similares.
05.09 Esponjas naturales de origen animal.
05.11 Productos de pescado o crustáceos, moluscos o cualquier otro

marino invertebrado; los animales muertos del capítulo 3.
15.04 Grasas o aceites y sus fracciones, de pescado o de mamíferos

marinos.
16.03 Extractos y jugos que no sean de carne.
16.04 Preparados o conservas de pescado.
16.05 Preparados o conservas de crustáceos o moluscos y otros

invertebrados marinos.
2301.20 Harinas, alimentos, pellet de pescado.

subsidios a la exportación:
el otorgamiento, por los gobiernos o por organismos públicos, a una empresa, a
una rama de producción, a los productores de un producto agropecuario, a una
cooperativa u otra asociación de tales productores, o a un consejo de
comercialización, de subvenciones directas, con inclusión de pagos en especie,
supeditadas a la actuación exportadora;
la venta o colocación para la exportación por los gobiernos o por los organismos
públicos de existencias no comerciales de productos agropecuarios, a un precio
inferior al precio comparable cobrado a los compradores en el mercado interno
por un producto similar;
los pagos a la exportación de productos agropecuarios financiados en virtud de
medidas gubernamentales, entrañen o no un adeudo en la contabilidad pública,
incluidos los pagos financiados con cargo a ingresos procedentes de un gravamen
impuesto al producto agropecuario de que se trate o a un producto agropecuario
del que se obtenga el producto exportado;



el otorgamiento de subvenciones para reducir los costos de comercialización de
las exportaciones de productos agropecuarios (excepto los servicios de fácil
disponibilidad de promoción y asesoramiento en materia de exportaciones),
incluidos los costos de manipulación, perfeccionamiento y otros gastos de
transformación, y los costos de los transportes y fletes internacionales;
los costos de los transportes y fletes internos de los envíos de exportación,
establecidos o impuestos por los gobiernos en términos más favorables que para
los envíos internos; y
las subvenciones de productos agropecuarios supeditadas a su incorporación a
productos exportados; y
tasa arancelaria sobre el excedente de la cuota: la tasa arancelaria que se aplica a
las cantidades que excedan la cantidad especificada en un arancel-cuota.

Artículo 4-02: Ambito de aplicación
1. Esta sección se aplica a medidas relacionadas con el comercio agropecuario

adoptadas o mantenidas por cualquier Parte.
2. En caso de contradicción entre este capítulo y cualquier otra disposición de este

Tratado este capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad.

Artículo 4-03: Obligaciones internacionales
Una Parte, antes de adoptar una medida conforme a un acuerdo
intergubernamental sobre bienes que se fundamente en el artículo XX h) del
GATT de 1994 y que pueda afectar el comercio de un producto agropecuario
entre las Partes, deberá consultar con la otra Parte para evitar la anulación o el
menoscabo de una concesión otorgada por esa Parte en el Programa de
Desgravación Arancelaria de este Tratado.

Artículo 4-04: Acceso a mercados
1. Las Partes acuerdan facilitar el acceso a sus respectivos mercados mediante la

reducción o eliminación de las barreras al comercio de los productos
agropecuarios, y se comprometen a no establecer nuevos obstáculos al comercio
entre ellas.
Restricciones cuantitativas y aranceles aduaneros

2. Las Partes renuncian a los derechos que les otorga el artículo XI:2 c) del GATT de
1994 y a esos mismos derechos incorporados en el artículo 3-09, respecto a
cualquier medida adoptada o mantenida sobre la importación de productos
agropecuarios.

3. No obstante cualquier otra disposición de este Tratado, respecto a los productos
contenidos en el anexo 1 a este artículo cualquiera de las Partes podrá mantener
o adoptar aranceles aduaneros sobre la importación de dichos productos, de
conformidad con sus derechos y obligaciones derivados del Acuerdo sobre la
OMC.

4. Una vez al año a partir de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes
examinarán, a través del Comité de Comercio Agropecuario establecido en el
artículo 4-08, la posibilidad de eliminar de manera gradual los aranceles
aduaneros a la importación de productos agropecuarios contenidos en el anexo 1
a este artículo.



5. El acceso de los productos contenidos en el anexo 2 a este artículo, se regirá
conforme a lo dispuesto en ese anexo.

6. Una Parte no podrá aplicar a productos agropecuarios de la otra Parte una tasa
arancelaria sobre el excedente de la cuota, que exceda lo dispuesto en el
Programa de Desgravación Arancelaria acordado entre las Partes.
Restricciones a la devolución de aranceles aduaneros sobre productos exportados
en condiciones idénticas o similares.

7. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, ninguna de las Partes
podrá reembolsar el monto de aranceles aduaneros pagados, ni eximir o reducir el
monto de aranceles aduaneros adeudados, en relación con cualquier producto
agropecuario importado a su territorio que sea:

a. sustituido por un producto agropecuario idéntico o similar posteriormente
exportado a territorio de la otra Parte; o

b. sustituido por un producto idéntico o similar utilizado como material en la
producción de otro bien posteriormente exportado a territorio de la otra
Parte.

Artículo 4-05: Apoyos internos
1. Las Partes reconocen que las medidas de apoyo interno pueden ser de vital

importancia para sus sectores agropecuarios, pero que también pueden
distorsionar el comercio y afectar la producción. Además, reconocen que pueden
surgir compromisos sobre reducción de apoyos internos en las negociaciones
agropecuarias multilaterales en el marco de la OMC. De esta manera, cuando una
Parte decida apoyar a sus productores agropecuarios, deberá esforzarse por
avanzar hacia políticas de apoyo interno que:

a. tengan efectos de distorsión mínimos o inexistentes sobre el comercio o
la producción; o

b. estén exceptuadas de cualquier compromiso de reducción de apoyos
internos que pudiera ser negociado conforme a la OMC.

2. Las Partes reconocen también que cualquiera de ellas podrá modificar sus
medidas internas de apoyo, incluyendo las que puedan estar sujetas a
compromisos de reducción, conforme a sus derechos y obligaciones del Acuerdo
sobre la OMC.

Artículo 4-06: Subsidios a la exportación
1. Las Partes comparten el objetivo de lograr la eliminación multilateral de los

subsidios a la exportación de productos agropecuarios y, en este sentido,
cooperarán en el esfuerzo para lograr un acuerdo en el marco de la OMC.

2. Sujeto al capítulo IX (Prácticas Desleales de Comercio Internacional), a partir de la
entrada en vigor de este Tratado, las Partes no podrán incrementar subsidios por
encima del 7% del valor FOB de exportación.

3. A partir del momento en que los aranceles sobre productos agropecuarios
originarios lleguen a cero conforme al Programa de Desgravación Arancelaria, y en
ningún caso después del 1 de julio de 2007, las Partes no podrán mantener
subsidios a la exportación sobre productos agropecuarios en su comercio
recíproco.

4. No obstante lo anterior, a partir de la entrada en vigor de este Tratado, las
Partes no podrán mantener en su comercio recíproco subsidios a la exportación



sobre productos agropecuarios incluidos en el artículo 5 del Decreto Número 37-
91 de Nicaragua y los que estén sujetos a aranceles-cuota conforme al Programa
de Desgravación Arancelaria.

Artículo 4-07: Normas técnicas y de comercialización agropecuaria
1. El comercio de productos agropecuarios entre las Partes estará sujeto a las

disposiciones del capítulo XIV ( Medidas Relativas a la Normalización).
2. Las Partes establecen un Comité de Normas Técnicas y de Comercialización

Agropecuaria, integrado por representantes de cada una de ellas, que se reunirá
anualmente o según se acuerde. El comité revisará la operación de normas de
clasificación y de calidad agropecuaria que afecten el comercio entre las Partes, y
resolverá las cuestiones que puedan plantearse en relación con la operación de
las normas. Este comité reportará sus actividades al Comité de Comercio
Agropecuario, establecido conforme al artículo 4-08.

3. Una Parte deberá otorgar a los productos agropecuarios importados de la otra
Parte un tratamiento no menos favorable que el otorgado a sus productos
agropecuarios en la aplicación de normas técnicas o de comercialización
agropecuaria en los aspectos de empaque, grado, calidad y tamaño.

Artículo 4-08: Comité de Comercio Agropecuario
1. Las Partes establecen un Comité de Comercio Agropecuario, integrado por

representantes de cada una de ellas.
2. Las funciones del comité incluirán:

a. el seguimiento y el fomento de la cooperación para aplicar y administrar
este capítulo;

b. el establecimiento de un foro para que las Partes consulten sobre
aspectos relacionados con este capítulo, que se lleve a cabo al menos una
vez al año y según las Partes lo acuerden;

c. la presentación de un informe anual a la Comisión sobre la aplicación de
este capítulo; y

d. analizar de manera particular y expedita posibles mecanismos para incluir
en el Programa de Desgravación Arancelaria los productos arancelarios
comprendidos en las subpartidas 0901.21, 0901.22 y 0901.90 (café
tostado) y los presentará a la Comisión para su consideración.

Anexo 1 al Artículo 4-04: Exclusiones
Los productos listados en el Programa de Desgravación Arancelaria en cuya
columna "velocidad de desgravación" aparezca la categoría EXCL, quedarán
excluidos de la desgravación.

Anexo 2 al Artículo 4-04: Comercio en Azúcar
1. Las Partes acuerdan establecer un Comité de Análisis Azucarero integrado por

representantes de cada una de ellas.
2. La participación que correspondería a Nicaragua dentro del esquema tipo arancel-

cuota libre de arancel aduanero para azúcar que México instrumentaría en caso
de requerir azúcar en un año en particular, será de 20% durante los primeros
cuatro años de vigencia de este Tratado. El comité definirá la participación para
años subsecuentes.



3. En caso de que México no requiera azúcar en un año en particular, la cuota
preferencial de azúcar que México otorgue a Nicaragua será cero. Por lo tanto,
para ese año, no habrá ninguna concesión de acceso preferencial para Nicaragua.

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 4-04, por encima de la cuota libre de
arancel aduanero que México pudiera otorgar a Nicaragua, México podrá adoptar
o mantener aranceles aduaneros sobre el azúcar de Nicaragua que sea originaria
conforme a sus derechos y obligaciones derivados del Acuerdo sobre la OMC.

5. Para efectos de este anexo se entenderá por azúcar: para las importaciones a
México, las siguientes subpartidas o fracciones arancelarias descritas en la Tarifa
del Impuesto General de Importación de México: 1701.11.01, 1701.11.99,
1701.12.01, 1701.12.99, 1701.91 (excepto aquéllos que contengan
saborizantes), 1701.99.01 y 1701.99.99.

CAPITULO V
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

Artículo 5-01: Definiciones
Para efectos de este capítulo, se entenderá por:
aditivo alimentario: cualquier sustancia que por sí misma no se consume
normalmente como alimento, ni tampoco se usa como ingrediente básico en
alimentos, tenga o no valor nutritivo, y cuya adición al alimento en su fase de
producción, fabricación, elaboración, preparación, tratamiento, envasado,
empaquetado, transporte o almacenamiento, resulte directa o indirectamente,
por sí o sus subproductos, un componente del alimento o bien afecte sus
características. Esta definición no incluye contaminantes o sustancias añadidas al
alimento para mantener o mejorar las cualidades nutricionales;
alimento: toda sustancia elaborada, semielaborada o bruta, que se destina al
consumo humano, incluyendo las bebidas, el chicle y cualesquiera otras
sustancias que se utilicen en su fabricación, preparación o tratamiento, así como
las sustancias balanceadas destinadas al consumo animal (piensos); pero no
incluye los cosméticos, el tabaco ni las sustancias utilizadas solamente como
medicamentos;
animal: cualquier especie vertebrada o invertebrada, incluyendo fauna acuática y
silvestre;
armonización: el establecimiento, reconocimiento y la aplicación de medidas
sanitarias y fitosanitarias comunes por las Partes;
bien: alimentos, animales, vegetales, sus productos y subproductos;
contaminante: cualquier sustancia u organismo vivo no añadido intencionalmente
al alimento, que esté presente en dicho alimento como resultado de la producción
(incluidas las operaciones realizadas en agricultura, zootecnia y medicina
veterinaria), fabricación, elaboración, preparación, tratamiento, envasado,
empaquetado, transporte o almacenamiento de dicho alimento o como resultado
de contaminación ambiental;
enfermedad: la infección, clínica o no, provocada por uno o varios agentes
etiológicos de las enfermedades enumeradas en el Código Zoosanitario
Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias;
evaluación de riesgo:


